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MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
. VIGO 

Edicto 

B. 

Don ManuelLeira Alcaraz, Comandante Auditor 
de la Defensa. Juez Maritimo Permanente de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques de Vigo 
número 5, en prórroga de jurisdicción, 

Hace saber: Que por este Juzgado de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
maritima prestada el día 1 de noviembre de 1995, 
por el buque «Puerto de Figueras», de la matricula 
de Ceuta. folio 06-93, al nombrado «Hermanos Jove 
Al~arez»; folio 4-26, de Ondárroa. 

Lo que se hace· público a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley· de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» número· 31 O), 
reguladora· de la materia, . a fm de que todos los 
que se consideren interesados en dicho asunto se· 
personen en forma y comparezcan ante este Juz
gado, sito en Ferrol, Asesoria Jurídica, en el plazo 
de treinta días a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando los comprobantes en que funden 
sus derechos. 

Dado en Ferrol a 14 de noviembre 
de 1995.-69.809-E. 

MINIStERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
,de la Competencia 

Nota-extracto a efectos de trámite de información 
pública, según lo dispuesto en el_ artículo 38.3 de 
la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la 
Competencia,· y en el artíczJlo 5 del Real Decre
to ·157/1992, de 21 de febrero, que la desarrolla, 
en relací6n ~con el expediente número 1.306/95 

Aviso.-Se instruye por la Dirección General de 
Defensa de la Competencia del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda con el número 1.306/95, expe
diente a instancia de la Asociación de Consigna~ 
tarios de Buques de Barcelona sobre autori~ción 
para un «Servicio de Información de Morosos y 
ReclamaCión de Créditos»; 

Considerando que la vigente Ley 16/1989, de 17 
de junio, de Defensa de. la Competencia (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 18), contempla la facultad 
del Tribunal de Defensa de la Competencia de auto
rizar los acuerdos a que se refiere el artículo 3 de 
dicha disposición legal, 
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OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

Esta Dirección General, en cuanto órgano ins
tructor del expediente y conforme a lo previsto en 
el artículo 38.3 de la Ley 16/1989, ha acordado 
abrir un período de información pública, durante 
diez días hábiles a partir de la publicación de este 
aviso, según lo preceptuado en el artículo 36.4. de 
la Ley 16/1989, para que toda persona fisica o juri
dica, sea o na interesada, pueda aportar cualquier 
clase de información y exponer cuantos datos estime 
significativos acerca del objeto del referido expe
diente. 

Madrid, 17 de noviembre de 1995.-El Director 
general, Genaro González Palacios.-71.207. 

Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 

Delegaciones 

ANDALUCIA 

Por la Dependéncia Regional· de Recaudación de 
la Delegación Especial de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria d<: Andalucía, se hadic-

para grandes cargas. Y vivienda para el encargado 
de una sola planta, con una superficie de 90 metros 
cuadrados. Está construida a base de muros de carga 
de fábrica de ladrÍllos. cubierta de fibrocemento, 
soleria de terrazo de 30 x 30 centímetros. pará
metros vertícal~s empapelados; alicatados hasta el 
techo en baño y cocina, con azulejos lisos, 'car
pinteria . interior de madera y exterior de perfiles 
de hierro. Consta de salón comedor, tres dormi
torios, un cuarto de baño y cocina. . 

Inscrita: Finca 2.376 a los folios. 102 y 104 del 
tomo 205, libro 47 de Bormujos. ' 

. Valoración: 77~075.099 pesetas. 
Cargas preferentes: Ninguna. 
Tipo de subasta: en primera licitación: 77.075.099 

pesetas. 
Tramos de licitación: 250.000 pesetas. 
Tipo 4e subasta en segunda licitación: 57.806.325 

pesetas. 
Tramos de licitación: 250.000 pesetas. 
Notifiquese esta pro"idencia conforme establece 

el artículo 146.2 del Reglamento General de Recau
dación, haciendo constar en la misma que en cual
quier momento anterior al de la adjudicación podrán 
librarse los bienes embargados, pagando los débitos 
y costas del procedimiento. 

tado la siguiente: En virtud de 10 anteriormente expuesto, se hace 
Providenci~: Visto el expediente administrativo de público el presente anuncio y se advierte a todos 

apremio que1>Or la Unidad Regional de Recaudación los interesados que la citada subasta se realizará 
de la Delegación Especial de la Agencia Estatal con sujeción a lás siguientes condiciones: 
de Administración Tributaria de Andalucía, se sigue Primera.-Los títulos de propiedad, que han sido 
contra «Astolfi, Sociedad Limitada» con código de suplidos por certificación de lo que de los. mismos· 
identificaCión fiscal B41038670, como consecuen- resulta en el Registro de la Propiedad en que constan 
cia d~l ~pago ~é determinadas deuda~ a la Hacien- inscritos, estarán de manifiesto en la Dependencia 
~a Pública, habIéndose .acor~ado el ~Ia .21 de-sep- _ Regional de Recaudación de la Delegación Especial 
tlemb~e d~ 1994, la enajenaCIÓn en publica su~asta. de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
del bIen mmueble embargado, procede medIante de Sevilla para que puedan examinarlas quienes 
la presente y de conformidad con lo dispuesto en deseen to~ar parte en la subasta, hasta el día ante-
el artículo 146 del Reglamento General de Recau- rior a la mIsma (de nueve a catorce horas de lunes 
dación,. a~robado por~eaJ ~creto . 16841199?, de a viernes), entendiéndose que se conforman con 
20 de diCiembre (<<Boletm OfiCIal del Estado» nume- ellos, sin que tengan derecho a exigir ningún otro. 
ro 3, de 3 de enero de 1991). . . Segunda.-Obligación de constituir ante la Mesa 

. De~retar la venta en publica s~basta de .d~cho de Subasta el preceptivo depósito de garantía, que 
bIen mmueble que s~ celebrará el dla 18 de dlclem- será. al menos, del 20 por 100 del tipo de aquélla, 
bre de 1995, ~ las dIez horas, ~n el salón de act~s con advertencia de que dicho depósito se Ingresará 
d~ la J?elega~lón ~e la Ag~ncla. Estatal de Adnu- en firme en el Tesoro si los adjudicatarios no satis-
mstraC1ón T,nbutana de SeVIlla" sIta en c.alIe Tomás facen el precio de remate, sin peIjuicio de las res-
de Ibarra, numef(~ 36, planta pnp1era. ponsabilidad en que. incurrieran por los mayores 

Descripción del bien ~mueble 

Lote único.-Finca urbana al sitio de las Encinillas, 
en téimino municipal de Bormujos; que linda: Al 
norte, con fmca de don Juan Moreno Ramírez; al 
sur, con otra de don Florencio Vázquez Ramirez; 
al este, con camino del Cementerio, por donde tiene 
entrada y salida, y al oeste, con fmca de don Ignacio 
Ruiz Moreno. Tiene una superficie de 5.850 metros 
cuadrados. Sobre esta fmca exiten las siguientes edi
ficaciones: Nave industrial que ocupa una superficie 
de 2.272 metros cuadrados, provista de divisiones 
interiores a efec.tos de su fabricación, que deter
minan cuatro módulos colindantes entre si. ,Adosado 
al fondo de la nave existe uri tínglado, que aloja 
a . las instalaciones de aserradéros. Es de estructura 
metálica, y cubierta .de placa de fibrocemento, cerra
miento de fábrica de ladrillos y solera de hormigón 

peIjuicios que sobre el importe del depósito origine 
la inefectlvidad de la adjudicación. 

Tercera.-Prevención de que la subasta se suspen
derá. en cualquier momento anterior a la adjudi
cación de bienes, si se hace el pago de la deuda, 
intereses y costas del procedimiento. . 

Cl,larta.-Obligación del rematante de entregar en 
el acto de la adjudicación o dentro de los cinco 
días siguientes, la diferencia entre.el depósito cons
tituido y el precio de la adjudicación. 

Quinta.-Admisión de ofertas en sobre cerrado, 
que deberán ajustarse a lo dispuesto en. el apartado 
3 del artículo 147 de este Reglanlento. 

Sexú:l.-Posibilidad de realizar una segunda lici
tación cuando la Mesa, al fmatizar la primera, ·10 
juzgue pertinente, así como la posibilidad de adju
dicación directa cuando los bienes no hayan sido. 
adjudicados en la subasta. 
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Séptirna.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes al derecho del Estado; qued~án sub
sistentes sin aplicarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que los rematantes 10 aceptan 
y quedan subrogados en las -responsabilidades de 
tos mismos. 

Octava.-De conformidad con 10 dispu~sto en ~l 
artículo 158 del Reglamento General de' Recauda
ción, el Estado se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los bienes-'embargados, cuando en 
el procedimiento de enajenación regulado en el capi- -
tulo VI del titulo I del libro 111 del Reglamento 
General de Recaudación, no se hubieren adjudicado. 

Novena.-Los gastos de escritura y cW\fltos, se deri
ven de la adjudicación, serán por cUenta del rema
tante. 

Décima.-En el caso de deudores y otros inte
resados con domiéilio desconocido, la notificaciÓn 
de la subasta se entenderá efctuada, a todos los 
efectos legales, por medio del presente anuncio. 

El presente anuncio de subasta, será expuesto al 
público en el tablón de anuncios de la Delegación 
de la Agencia Estatal de la Adnfuustración Tribu
taria de Sevilla, ,yen el derAyuntamiento de' Bor
mujos. Asimismo, se anunciará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y eh el «Boletín' Oficial de la Provincia 
de Sevilla». • 

Sevilla, 18 de septiembre de 1995.-EIJefe de 
la Unidad, Isabel Robles GÓmez.-69.783-E. 

ANDALUCIA 

Por la Dependencia Regjonal de Recaudación de 
la Delegación Especial de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de Andalucía, se ha dic
tado la siguiente: 

Providencia: Visto el expediente administrativo de 
, apremio que por la Unidad Regional de Recaudación 
de la:" Delegación ; Especial- de 'la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria de Andalucía se sigue 
contra «Urgrana, Sociedad Limitada», con código 
de identificación fiscal B410 1 0786, como conse
cuencia ,del impago de determinadas deudas a la 
Hacienda Pública, habiéndose acordado el día 22 
de septiembre de 1994 la enajenación en pública 
subasta del bien inmueble embargado, procede 
mediante la presente y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 146, del Reglamento General 
de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
,1684/1990, de 20 de diciembre «(Boletín Oficial 
del Estado» número 3, de 3 de enero, de 1991). 

Decretar la, venta en pública subasta de dicho' 
bien inmueble que se celebrará el dia 18 de diciem
bre de 1995,< a,las doce horas, en el salón de,actos 
de la Delegación de la, Agencia Estatal de 'Admi
nistración Tributarla de Sevilla, sita en calle Tomás 
de Ibarra,' número 36, planta primera. 

.., 
Des~ripción del bieninrnueble 

"Lote único . ....:Fínca rústica: Suerte de tierra situada 
en los ténñinos tÍlUnicipales de Sad Juan de' Aznal~ 
farache y Mairena del Aljarafe, procedente, de las 
fmcas denominadas «Cavaleri», «Las Mozas» y «Viña 
Grande», de medición reciente -yde conformidad 
con el Catastro topografico parcelario, la superficie 
real de la fmca, resulta ser de 13' h~ctáreas 10 áreas, 
de las que '12 hectáreas 45' áreas corresponden al 
término municipal de Sán Juan de Azp.alfarache 
y 65:áreas al de Mairena del Aljarafe. Sus tineleros 
son los siguientes: Por el norte, con la finca llamada 
Santa Rita; propiedad del Estado español, Ministerio 
del Aire; por el' este, con la fmea propiedad de 
la Comunidad de los Padres de los Sagrados Cor~~ 
zones y con una parcela de 1 hectárea de superlicie 
procedente también de la hacienda de Cavaleri, pro
piedad actualmente de doña 'Maria Julia Lissen 
Romero; por el sur, con fmca de «Inmobiliaria Cava
leri, Sociedad 'Anónima», propiedad hoy de Caja 
de Ahorros Provincial San -Fernando de Sevilla, y 
con la parcelaprocedettte también de la fmca Cava
len anterionnente Citada.' y por el oeste, con finca 
de don Juan M., Rodriguez Marin, con otra parcela 
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procedente de la hacienda Cavaleri con 2 hectáreas 
de superlicie, propiedad de don Antonio Valero' 
Martínez y varios señores más y con el camino 
perdido que separa los términos de S~ Juan de 
Aznalfarache 'y Tomares. 

Inscrita ¡tt,folio 86, tomo 243, libro 41 de Mairena 
del Aljarafe, finca 2.315 duplicado. 

Inscrita al folio 75 vuelto, tomo 531, libro 52 
de San Juan de Aznalfarache, fmca 4.507. 

Valoración: 432.300.000 pesetas. 
Cargas: Ninguna. 
Tipo de subasta en primera licitación: 

432.300.000 pesetas. 
Tramos de licitación: 250.000 pesetas. 
Tipo de subasta en segunda licitación: 

324.225.000 pesetas. 
Tramos de licitación: 250.000 pesetas. 

Notifiquese es!a providencia conforme establece 
el articulo 146.2 del Reglamento'General de Recau
dación, haciendo constar en la misma que en cual
quiet morneritoanterior ál de lalldjudicación podrán 
IIbrarse'los bienes embargados. pagando los débitos 
y costas delprocediniiento. 

,En virtud de lo anteriormente expuesto, se hace 
público el presente anuncio y se advierte' a tOdos 
los interesados que la citada subasta se realizará 
con sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta, en el Registro de la Propiedad en que constan ' 
inscritos, estarán de manifiesto en la' Dependencia 
Regional de Recaudación de la Delegación Especial 
de la Agencia Estatal de Adm\nistración Tributaria 
de ,Sevilla, para que pue(ian exarilínarlas Quienes 
deseen tomar parte en la subasta, hasta el día ante
rior a la misma (de nucvp.acatorcehoras, cte.lunes 
a viernes) entendiéndose que se conforman con 
ellos, sin que tengan ,derecho a exigir nirigún otro. 

Segunda.-Obligación de constituir ante la Mesa 
de Subasta, el preceptivo depósito de garantia, que 
será. al menos, del 20 por 100 del tipo de aquélla, 
con advertencia de que dicho depósito se ingresará 
en firme en el Tesoro si los adjudicatarios' no satis
facen I el precio de remate, sin Perjuicio de las res
ponsabilidades en que incurrieran por los mayores 
perjuicios quésobre el inlp'Ortedel depósito originen 
la ínefectividad de la adjudicación. 
, Teteera.-Prevención de que la subasta se suspen

cleráen cualquier mOfento anterior a la adjudi
cación de bienes, si se hace el pago de la deuda, 
intereses y costas del proc,edimiento. 
, Cuartit-QbÜgación -del rematante de entregar en 

el acto' ae ,la adjudi'cadón o dentro de los cinco 
diás siguientes, la diferencia entre el depósito ,cons-
tituido y el precio de la adjudicación; , 

Quinta.-Admisión de,' ofertas en sobre cerrado. 
que deberán ajustarSe a lo dispuesto en el apartado 
3' del-artíéulo ,147 d~ esté Reglamento. ' , 
" Sexta.-Posibilidad de' re'alizar una segunda 'lici
taCión CUánto lá Mesa, al 'finalizar la primerá, lo 
juzgue pertinente, así corno laposibilldad de adju
dica~ióil directa cuando los bienes no hayan sido 
adjtié:HcadOs eh la subasta 

Séptiina.-Las' cargas o gravámenes anteriores y 
'prefecentes al derecho del Estado, quedarán sub
sistentes ,sin aplicarse' a su, extinción el precio del 
remate, entendiéndose que los rematantes lo acepta 
y Quedan, subrogados en las responsabilidades de 
los mismos. . 

Octava.-De conformidad con lo dispuesto en el 
articuJo 158 del Reglamento General de Recauda
ción, el Estado se reserva derecho a pedir la adju
dicación de los bienes embargados, cuando en el 
procedimiento de enajenación regulado en el capí~ 
tulo VI del título I del libro 111 del Reglamento 
General de Recaudación, no se hubieren adjudicado. 
\ Novena.-Los gastos de escritura y cuantos se deri
ven' de la adjudicación, serán, por, cuenta del rema
mnte: 

Décima.-:-En el. caso de deudores u otros inte
resados con domicilio desconocido, la notificación 
de la subasta se entenderá' efectuada, a todos los 
eféctos legales, por medio del presente anuncio. 
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El presente anuncio de subasta será expuesto al 
público en el tablón de anuncios de la Delegación 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
de Sevilla, y en el del Ayuntamiento de San Juan 
de Aznalfarache y Mairena del Aljarafe. Asimismo 
se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla». 

Sevilla, 25 de septiembre de 1995.-La Jefa de 
la Unidad, Isabel Robles GÓmez.-69.781-E. 

BARCELONA 

El Jefe del Servicio de Recaudación de la Agencia 
. Estatal de Administración Tributaria de Barce

lona, 

Hace saber: Que en el expediente administrativo 
de apremio Que se instruye en esta Dependencia 
de Recaudación; por débitos a la Hacienda Pública, 
contra «F. -R. l., Sociedad Anónimal Labora!», con 
número de identificación flScal,A08929069, por los 
conceptos de Impuesto sobre la Renta: de las Per
sonas Físicas e Impuesto sobre el Valor Añadido, 
importantes por principal, recargos de apremio y 
costas presupuestadas, en junto, 112.777.522 pese
tas, se ha dictado, en esta fecha, por el Jefe, de 
la Dependencia de Recaudación la siguiente: 

Providencia. Acordada la enajenación mediante 
subasta de los bienes propiedad de «F. R. l., Socie
dad Anónima Laboral», embargados·por diligencia 
de fecha 2 de diciembre de 1993, en procedimiento 
administrativo de apremio, seguido contra dicho 
deudor, procédase a la celebración de la misma 
el día 18 de diciembre de 1995, a las diez horas, 
en esta, Delegación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria (plaza, Doctor LetaInendi, 
13-23), y obsérvese en su trámite y realización las 
prescripciones de 'los artículos 147 y siguientes del 
Reglamento General de Recaudación; , 

Notiflquese esta providencia al deudor y al <lepo
sitario,si procede, y demás personas interesadas 
y an6nciese al público por los medios previstos 
reglamentariamente. 

En cumplimiento de dicha providencia, se publiCa 
el presente anuncio, advirtiendo a las personas que 
deseen participar en la subasta. lo siguiente: 

Primero.-Los bienes a subastar, con su valora
ción, cargas y gravámenes, que guedarán subsisten
tes, se detallarán al fmal. 

Segundo.-La subasta se suspenderá antes de la 
adjudicaCión. si se hace' pago de los descubiertos 
por principal, recargos y costas del procedimiento. 

Tercero.-Todo licitador habrá de constituir ante 
la Mesa de Sub,ast3. dep~~\to (fe, al menos, el 20 
por 100 del tipo, eStablééid~ que se ingresará en .. 
fIrme en- el Tesoro, si, los adjudicaUUios no hacen 
efectivo ~l' préCio oel remate,' sin perjuicio de la 
responsabilidad en que, incurrirán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe del depósito origine 
la inefectividad dela adjudicaciÓn. 

Cuarto.-Se admitirán ofertas, que tendrán carác
ter de máxithas~ en' sobre cerrado, dirigido al Pre
sidente dé (a Mesa de Subastas, con expresión de 
la fecha de su celebración, desde el anunCio de 
esta subasta hasta una hora antes' de su comienzo. 
Estas ofertas se presentarán' en el Registro General 
de esta Delegación y deberán ir acompáñadas de 
cheque confonnado, extendido a favor del Tesoro 
Público, por el importe del depósito. Si hubiere más 
de una oferta, podrá comenzar ]a admisión de pos
turas a partir de la segunda más alta. Estos lici
tadores, en sobre cerrado, podrán participar per
sonalmt:mte en la licitación, con posturas superiores 
a la del sobre. . 

Quinto.-En cualquier momento posterior al de 
declararse desierta l~ primera licitación en la subasta 
pública de bienes, se podrán adjudicar directamente 
los bienes o totes, por importe igualo superior al 
que fueron valorados en dicha licitaciÓn, previa soli
citud 'a la Mesa de 'Adjudicación, según la dispo
sición transitoria' 31 de la Ley de Presupuestos del 
año 1987 (<<Boletfu Oficial del Estado» de 24 de 
diciembre de 1986). 
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Sexto.-El adjudicalfUio deberá eptregar en el acto 
o. dentro de los cinco dias siguientes, la diferencia 
entre, el depósito constituido y el precio de la adju
dicación~ 

Séptimo.-En caso de no ser enajenados la tota
lidad o parte de los mencionados bienes en primera 
licitación, la Mesa anunCiará la iniciación del trámite 
de adjudicación directa que se llevará a cabo de 
acuerdo con el artículo 1'50 del Reglamento General 
de Recaudación. Para ello, se admitirán ofertas por 
un importe igual o superior al tipo de subasta .en 
primera licitación. 

Octavo.-Sin embargo, y en el mismo acto de la 
primera licitación, la Mesa podrií optar por celebrar 
una segunda licitación, cuando así lo haya acordado, o 

previa deliberación sobre la conveniencia de la mis
ma, cuyo tipo será el 75 por 100' del tipo de subasta 
en primera licitación. Los bienes no adjudicados 
pasarán.al trámite de adjudicación directa, regulado 
. en el articulo 150 del Reglamento General de Recau
dación. Su precio será sin sujeción a tipo. 
, Noveno.-Cuando se .trate de bienes inscribibles 
en registros públicos, los licitadores se conformarán 
con los títulos de propiedad que se hayan aportado 
al expediente, sin derecho a exigir otros, y en caso 
de no estar inscritos los bienes en el Registro, la 
escritura de adjudicación es título, mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación, en los términos 
prevenidos por el articulo 199, .o), de la Ley Hipo
tecaria, y en 105 demás casos, se atendrán a lo, dis
puesto en el título VI de dich~ Ley. 

Advertencias 

Los posiblees acreedores hipotecarios o pigno
raticios, forasteros o desconocidosr se tendrán por 
notificados con plena virtualidad legal, con la publi
cación del presente 'edicto, así como también los 
demás interesados en el expediente. 

En caso <;le no poderse notificar la providencia 
de subasta al aeudor por ignorar su actual paradero, 
se dará éste por notificado, con plena virtualidad 
legal, mediante la publicación del presene edicto, 
de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 146.4 del vigente Reglamento General de Recau
dación, quedando advertido, en ~ste o caso, que de 
no estar conforme con la indicada providencia, 
podrá interponer' recurso de reposición ante la 
Dependencia. de Recaudación de bi Delegación de 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
de Barcelona, en el plazo de quince días, o bien 
reclamación económico-administrativa eri el mismo 
pl~o, ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Barcelona. El plazo ~eñalado se contará 
a.partír de Ja publicación del presente edicto. Aun
que se interponga recurso, el procedimiento de apre
mio solamente se suspenderá en los términos y con- , 
diciones señalados eh el artículo 136 de la Ley Gene
'ralTribu~a. Las cargas y situación juridica de 
los bienes que se anuncian, son las que constan 
en el expediente. ' 

En todo lo no previsto en este edicto, se estará 
a lo preceptuado en las disposiciones legales que 
regulen el acto. o 

Las cantidades que se pretendan depositar, deben 
ajustarse únicamente a la presente subasta. 

Relación de bienes a subastar 

Lote único. Subasta número M-90-95. 

Una prensa excéntrica de doble montaje. marca 
«Guillein». carrera 17/190 milimetros, fuerza 15 
toneladas. ' 

Tres prensas excéntricas inclinables. marca «Guí
Uem». de fuerza 40 toneladas. 

Una prensa excéntrica inc~able. marca «Guí
llem» , de fuerza 60 toneladas, carrera máxima 60 
milímetros. 

Una ,prensa excéntrica inclinable, mar€a, «Guí
llem», de fuerza 60 toneladas, carrera 16/140 milí
metros. 

Un torno horizontal monopolea. marca «Aba~e». 
modelo K-lOO, 1.000 milimetros. 

Un tomo horizontal monopolea, marca «(""'um
bre», 750 milímetros. 
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Una máquina ende~ezador~ y dobladora de fleje 
«Emil Linde», tipo KBD2. 

Una prensa excéntrica incUnable, marca «Guí
ll~m», de fuerza 25 toneladas, carrera 11/100 milí
metros. 

Una prensa excéntrica inclinable, marca «Guí
llem» , de fuerza 25 toneladas, carrera 11/100' milí
metros. 

Una prensa excéntrica inclinable, marca «Guí
llem», de fuerza 40 toneladas, modelo 2PE40RE, 
carrera 11/111 milimetros. 

Dos prensas excéntricas inclinables, marca «Gui
llem», de fuerza 40 toneladas, carrera 60 milimetros. 

Una prensa excéntrica de doble montante, marca' 
«Guillem», de fuerza, 150 toneladas, modelo 
PDM 150, carrera 17/190. 

Una prensa excéntrica inclinable, marca «Guí
llem», de fuerza 40 toneladas, modelo 2PE40REN, 
carrera 13/110-milímetros. 

Una prensa excéntrica inclinable, marca «Gui
llem», de fuerza 40 toneladas, modelo 2PE40REN, 
carrera 13/110 milimetros. 

Una prensa excéntrica inclinable marca «Guí
llem», de 60 tóneladas; carrera 20/130 milímetros, 
tronzadora de chapa, «Guillem», debanadora de 
ancho útil 300 milimetros, aplanadora de fleje, de 
ancho útil 300 milimetros, etc. 

Una prensa hidráulica, marca «Guillem», licencia 
, Galdobini, de 40 toneladas, modelo RPR 140, carre

ra 500 milimetros. 
Una prensa excéntrica, marca «Guillem», de 150 

toneladas, modelo PDM 150, carrera 17/190 milí·" 
metros. 

Una prensa hidráulica, marca «Guillem», licencia 
Galdobini, de 100 toneladas, modelo RPRI 100, 
carrera 550 milímetros. 

Una prensa hidráulicá Galdobini, de 250 tone-
ladas, tipo RSAC/250¡ carrera 800 milímetros. ' 

Un montacargas, marca «Fuster Fabra y Schnei
den, de fuerza 3.000 kilogramos, cabina metálica 
de 2:000 x 1.600 x 2.200 milimetros. 

Un cilindro mezclador, marca «Talleres Oliva 
Artes», 450 x 1.200 millmetros, 

Un cilindro mezclador, marca «Talleres Oliva 
, Artes», 400 x 1.200 milímetros. 

Un cilindro mezclador, marca «Roca-:Guix», 
400 x 900 milimetros. ' 

Un CiJi:.idrO mezclador, marca «Talleres Oliva 
Artes», 450 x 1.000 milimetros. 

Nueve prensas hidráulicas para vulcanizado de 
caucho, marca «Talleres Olip Artes», de fuerza 60 
toneladas, superficie de plat~ 600 x 600 milimetros. 

Una cizalla para corte de caucho, marca «Strum~ 
ber», tipo 82, modelo Delta, serie 1..516, de ancho 
útil 820 milímetros. '" 

Una prensa hidráulica de inyectar, marca 
«SEIDL», modelo SPA/B, fuerza 180 toneladas. 

t;na máquina para el montaje automático de rue
das, con vibrador alimentador, marca «Palsis», etc: 

Una remachadora radial, marca «Dunkes», de 
fuerza 4 toneladas. 

Una instalación para montaje de ruedas" com
puesta por alimentador vibratorio, marca «Palsis», 
modelo PT, tipo 80, etc. 

Un tomo automático, marca «Canma», modelo 
TA 42, para barra de hasta42 milímetros. ' 

,Seis tomos automáticos, marca «Canma», mQdelo 
TA30, para barra de hasta 30 milimetros. 

Tres prensas verticales de rodillera, marca «Que
rob, de fuerza 25 toneladas, con platos de dimen
siones 400 x 400 milímetros. 

Una prensa excéntrica inclinable, marca «Ulecia», 
de fuerza 20 toneladas. 

Una inyectora horizontal de plástico, marca «So
rnar», tipo IHP-300, de capacidad 300 gramos. 

Una máquina de comprobación de ruedas, sin 
marca, con motor eléctrico de 5,5 ev. 

Una carretilla elevadora a horquillas, marca «Sto
clin», tipo 35 RT 6, de fuerza 600 kilogramos. 

Una inyectora horizontal de plástico, marca «So
mar», tipo ,lHP-IOO, de capacidad 1.000 gramos, 
potencia 15.000 vatios. ' 

Una inyectora horizontal de plástico. marca «So
mar», tipo IHP" 1 000, de capacidad 1.000 gramos, 
potencia 1.500 vatios. 
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Dos inyectores horizontales de plástico, marca 
«Sornan, tipo IHP-300, de capacidad 300 gramos, 
potencia 9.500 vatios. 

Una inyectora horizontal de plástico, marca «So
rnar», tipo IHP-JOO, de capacidad 300 gramos, 
potencia 9;500 vatios. 

o Una inyectora horizontal de plástico, marca «So
mar», tipo IHP-300, de capacidad 300 gramos, 
potencia 9.500 vatios. 

Dos inyectores horizontales de plástico, marca 
«Sornar», tipo IHP-300, de c.apacidad 300 gramos, 
potencia 9.500 vatios. 

Una inyectora horizontal de plástico, l'~ ",a 
«GBF», número 505/2, modelo Plastiniector, t ~,() 
V 308, de cápacidad 500 gramos. ' 

Un compresor de aíre, marca «ABe», modelo 
X25.1O, con motor eléctrico de 25 ev, número 
de serie 025247. 

Valoración y tipo de subasta en la primera lici
tación: 63.460.000 pesetas. 

Tipo de subasta en la' segunda licitación: 
47.595.000 pesetas. 

Depósito a consignar (20 por 100 sobre 
64.110.000 pesetas): 12.692.000 pesetas. 

Tramos: 1.000.000 de pesetas. 

Depositario: Don Pedro Canal Masdeu, teléfo
no 5556017. 

Ubicación de los bienes: Avenida Maresma, 
52-80,08912 Badalona. 

En casQ de dificultad para visualizar los bienes, 
ponerse en contacto con el teléfono 291 12 OO. 

El adjudicatario queda obligado a justificar el pago 
o la exención, en su caso, de los tributos que graban 
la transmisión de los bienes. 

Barcelona, 8 de. noviembre de 1995.-El Jefe del 
Servicio de Recaudación.-69.782-E. 

Delegaciofl~s 

CORDOBA 

Habiendo sufrido extravío dos resguardos de esta 
Caja de Depósitos,. en aval bancario, expedidos el 
día 6 de octubre de 1989, con Íos números 89/85 
y 89/86 de Registro, por importes de 194.210 y 
111.295 pesetas, respectivamente, a nombre de 
«Pr0teclisa, Sociedad Limitada», a disposición del 
Instituto Nacional de Empleo. 

Se previene a la persona, en cuyo poder se encuen
tren, que los presenten en esta sucursal de la Caja 
'de Depósitos, ya que están tomadas las precauciones 
oportunas, para que no se entreguen, sino a su legí
timo dueño, quedando dichos resguardos sin ningún 
valor ni efecto alguno, transcurrido un mes, desde 
su publicación en los «Boletin Oficial del Estado» 
y «Boletin Oficial de la Provincia de Córdoba», sin 
haberlos presentado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36, del Reglamento de la Caja de Depó
sitos de 19 de noviembre de 1929, modificado por 
Orden de 18 de junio de 1991, 

Córdoba, 2 de octubre de 1995.-El Delegado 
provincial, Juan Martín Martin.'-69.533. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

LARIOJA 

Remisión de condonaciones concedidas, total 
o parcialmente, en las sesiones celebradas en 28 
dl! febrero, 2) de abril y 31 de octubre de 1995 

En sesión celebrada en Logroño por el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de La Rioja, 
con fecha 31 de octubre de 1995, ha acordado con
ceder las siguientes condonaciones, con expresión 
de número de expediente, reclamante, coIicepto e 
importes de la sanción y de la condonación: 
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923/1995, «(Previsión Aseguradora y Sanitaria, 
Sociedad Anónima», Impuesto' de Actividades Eco
nómicas, sanción de 30.000 pesetas, condonando 
el 50 por 100. 

948/1995, don José Narciso Pastor Sáez, ImpueS"
to de Actividades Económicas, sanción de 20.000 
pesetas, condonando el 50 por 100. 

En sesión celebrada en Logroño, en 28 de febrero 
de 19~5, ha acordado conceder la siguiente con
donación: 

195/1995, doña· María Pilar González Esteban 
y doña María Asunción Pisón González, Impuesto 
Sucesiones y Donaciones, sanciones de 296.864 y 
381.063 pesetas, condonando el 20 por 100. 

En sesión celebrada en Logroño, en 25 de abril 
de 1995, ha acordado conceder las siguientes con~ 
donaciónes: 

454/1995, don Aurelio' San Casimiro Femández, 
sanción de 25.000 pesetas, condonando el 80 
por 100. 

559/1995. doña Sara Segura Miguel, sanción 
de 15.000 peseta~, condonando el 80 por 100. 

Logroño, 14 de noviembre de 1995.-El Abogado 
del Estado, Secretario, José Ignacio Vega Labe
lla.-6.9.858." 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE 

Subdirección General de Control 
e Inspección de los Servicios 

de Telecomunicación 

Resolución por la que se acuerda la notificación 
a «Distritel, Sociedad Limitada)) de la Resolución 
de 24 de julio de 1995 de la Secretaría General 
de Comunicaciones,' por la que se le declara res
ponsable de infracción administrativa a la 
Ley 31/1987, de 18 de diCiembre, de OfdenaCión 
de las Telecomunicaciones, modificada por 
Ley 32/1992, en el expediente sanciOna
dor CI/S 0772/94, y se le impone una sanción eco-

nómica de 100.000 pesetas 

Con fecha 20 de ábril de 1994 se incoó en la 
Dirección General de Telecomunicaciones, expe
diente sancionador CI/S 0772/94. a «Distritel, 
Sociedad Limitada», con domicilio en la calle Diego 
de León, número 34. de Madrid, por exposición 
y venta de equipos de telecomunicación, que no 

, disponen del preceptivo certificado de especifica
ciones técnicas. 

Por parte del instructor del referido expediente 
se formuló propuesta de resolución, proponiendo 
fuera impuesta al suJeto pasivo sanción económica 
de .100.000 pesetas, y requerir se abstenga de comer
cializar equipos sin certificado. 

Con fecha 24 de julio de 1995, la Secretaría Gene
ral de Comunicaciones dictó: resolución, declarando 
al sujeto pasivo del presente expediente responsable 
de una infracción administrativa de carácter grave, 
y proponiendo una sanción económica 
de 100.000 pesetas, y requerir se abstenga de comer
cializar equipos sin certificado. 

No habiendo sido posible la notificación de dicha 
resolución en el último domicilio conocido en la 
provincia de Madrid, se le realiza la presente, con
forme previene el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente notificación puede formularse
recurso ordinario, en el plazo de. un mes, ante el 
Organo Superior Jerárquico competente para resol
ver (artículos 114 y 116 de la Ley de Régimen 
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Jurídico de las Adriiliustraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común). 

La sanción impuesta puede hacerse efectiva en 
el plazo de un mes, a partir de la presente noti· 
ficación, en las modalidades que a 'continuación se 
indican, con la advertencia expresa de que de. no 
ser satisfecha la deuda en período voluntario y no 
dándose circunstancias que- según· lá legislación 
vigente establezca la suspensión de las medidas acor
dadas, ~e exigirá la sanción impuesta en via ejecutiva, 
incrementad~ con e.l recargo de apremio y, en 'su 
caso, los correspondientes intereses de demora. 

, Modalidades de pago en período voluntario: 

A) Papel de pagos al Estado: En la Dirección 
Provincial del Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Médio Ambiente (Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones). ' 

B) Abono en cuenta corriente núme
ro 15.256.445 de la DirecCión General de Tele
comunicaciones: En cualquier oficina de Caja Pos
tal, mediante ingreso (en metálico o cheque' con
formado), en el que se harán constar los datos del 
interesado, así como la referencia del expediente 
sancionádor, debiendo remitirse éopia de. resguardo 
de ingreso a la Subdirección General' de Control 
e Inspección de Servicios de Telecomunicación; 
Palacio de Comunicaciones, plaza de Cibeles, quinta 
planta, 28071 Madríd. ' 

Madrid, 27 de octubre de 1995..-El Subdirector 
general: Antonio Alvarado Delgadó.-68.377-E. 

Resolución por la que se acuerda la notificación 
a «Agrupación de Vigilantes Jurados de Segwidad, 
Sociedad Anónima», de la ResoluCión de 27 de julio 
de 1995 de la Secfetaría General de Comunicacio
nes, por la que se le declara responsable de infrac
ciones administrativas a la Ley 31/1987, de 18 de 
diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, modificada por Ley j2/1992, en el expediente 
sancionador CI/S 02.08/94, y se le impone una san-

ción ,econ.ómica de'i50.000 pesetas 

Con fecha 29 de marzo de 1994 se incoó ,en 
la Dirección General de Telecomunicaciones, expe
diente sancionaddr CI/S 0208/94, a «Agrupación 
de Vigilantes Júrados de Seguridad, SOciedad Anó
nima», con domicilio en la calle Polvoranca, núme
ro 70 de Alcorcón (Madrid), por cambio de empla
zamiento y de las características' de estaciones 
radioeléctricas, sin la preceptiva autorización admi
nistrativa y, conexión, a bl red telefónica pública. 

Por parte del instructor del referido expediente 
se formuló propuesta de resolución, proponiendo 
fuera impuesta al sujeto pasivo sanción económica 
de 150.000 pesetas, y requ~rir al sujeto pasivo adapte 
la red a los parámetros asignados. 
, Con fecha 27 de julio de 1995, la Secretaría Gene
ral de Comunicaciones dictó resolución, dectarando 
al sujeto pasivo del presente expediente responsable 
de dos infracciones administrativas de carácter gra
ve, y pro~oniendo una . sanción ec-ónómica 
de 150,000 pesetas, y requerir al sujeto pasivo adapte 
la red a los parámetros asignados. 

No habiendo sido posible la notificación de dicha 
resolución en el último domicilio-conocido en la 
provincia de Madrid, se le realiza la ptesente, con
forme previene el artícúlo 59.4 de la Ley de Régimen 
lurídico de las Adprinistraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente notificación puede formularse 
recurso ordinario, en el plazo de un' mes, ante el 
Organo Superior 'JerárquiCo competente para resol
ver (artículos .114 y 116 de' la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo ~omún). 

La sanción impuesta puede hacerse efectiva· en 
el plazo de un mes! a partir de la presente noti
ficación, en las modalidades que a continuación se 
indican, con la advertenCia expresa de que de no 
ser satisfecha la deuda en período voluntario y no 
dáJ?dose circunstancias que según la legislación 
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vigente establezca la ,suspensión de las medidas acor-
'- dadas, se exigirá la sanción impuesto en via eje

cutivo, incrementada con el recargo de apremio y, 
en su caso, los correspondientes intereses de de
mota. 

Modalidades de' pago en periodo voluntario: 

A) Papel de pagos al Estado: En la Dirección 
Provincial del Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente (Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones). 

B) Abono en cuenta corriente núme
ro 15.256.445 de la Dirección General de Tele
comunicaciones: En cualquier oficina de Caja Pos
tal, mediante ingreso (en metálico o cheque con
formado), en el que se harán constar los datos del 
interesado, 'así como Ja referencia del expediente 
sancionador, debiendo remitirse copia del resguardo 
de ingreso a la Subdirección General de Control 
e InspecciÓn de Servicios de Telecomunicación. 
Palacio de Comunicaciones, plaza de Cibeles, quinta 
planta, 28071 Madrid. 

Madrid, 27 de octubre de 1995.-El Subdirector 
general, Antonio Alvarado Delgado.-68.375-E. 

Resolución po; la que se acuerda ra notificación 
a don Arturo Mariano Martínez Tomás de la Reso
IUció/J de 19 dejunio de 1995 de la Secretaría Gene
ral de Comunicaciones, por la que se le 'declara 
responsable ,de infra~ción administrativa a la 
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, ,de Ordenación 
de las Telecomunicaciones; modificada por 
Ley 32/1992, en el expediente sanciona
dor CI/S 1263/94, y se le impone una sanción eco-

nómica de 25.000 pesetas ' ' 

Con fecha. 13 de junio de 1994 se incoó en la 
Dirección General de Telecomunicaciones, expe-' 
diente sancionador CI/S 1263/94. a don Arturo 
Mariano Martinez Tomás, con domicilio en la calle 
La Vía, número 7 de Zaragoza, por Ja instalación, 
en condiciones de funcionamiento, de una, estación 
radioeléctrica, sin la preceptiva autorización admi
nistrativa. 

Por parte del instructor del referido expediente 
se formuló propuesta de' resolución, proponiendo 
fuera impuesta al sujeto pasivo sanción económica 
de 25.000 pesetas, y requerir se abstenga de instalar 
equipos radioeléctricos sin autorización. 

Con fecha 19 de junio de 1995, la Secretaría 
General de Comunicaciones dictó Resolución, 
declarando al sujeto pasivo dél presente expediente 
responsable de una infracción administrativa de 
caracter grave, y proponiendo _una sanción econó- , 
mica de 25.000 pesetas, y requerir se abstenga de 
instalar equipos radioeléctricos sin autorización. 

No habiendo sido posible la notificación de dicha" 
resolución en el último domicilio conocido eñ la 
provincia de Zaragoza, se le realiza la: -presente, con
forme previene el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente notificación puede formularse 
recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el 
Organo Superior Jerárquico competente para resol
ver, (artículos 114 y 116 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la~ Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común). 

La sanción impuesta ,puede hacerse efectiva en 
el plazo de un mes, a partir de la presente noti- ~ 
ficación, en las modalidades que a continuación se 
indican, con la advertencia expresa de que de no 
ser satisfecha la deuda en período voluntarío y no 
dándose circunstancias que según la' legíslación 
vigente establezca la suspensión de las medidas acor
dadas, se exigirá la sanción impuesta en viaejecutiva, 
Incrementada con el recargo de apremio y, en su 
caso, los correspondientes intereses de demora. 

Modalidades 4e pago en periodo voluntario: 

A) Papel de pagos al Estado: En la Dirección 
Provincial del Ministerio de Obras Públicas, Trans-
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portes y Medio Ambiente (Jefatura Provincial de 
Inspección de Teltcomunicaciones). 

B) Abono en cuenta- corriente -núme
ro 15.256.445, de' la' Dirección General de Tele
comunicaciones: En cualquier oficirta de Caja Pos
tal, mediante ingresO" (en metálico o' cheque con
formado),t(n el, que hará~ (fonstarlos datos del 
interesado, así como la referencia pel expediente 
sancionador, debien~o ,r,emitirse copiac;lel resguardo 
cÍe ingreso a la Subdij:-ecciQn Gen,eral deC,on~iol 
e Inspección ,~e Seryidos'" de Tf;Je~o~mmicación. 
Palacio de Comunica~iones, plaza de Cibeles, quinta 
planta, 28071 Madrid.' ' , 

Madrid, 27 de óctubre de 1995.-'-El Subdiiector 
general, AntónioAlvaradd Delgadb.-68.379~E. 

Resolución por la que se acuerdt;z lfl notificación 
a don J~n ,CarlosLópez Calvo:llf#/(;¡, j1esQ/ución 
de 25 de julif) de J995 ,de 14 Secretaría. General 
de Comunicar:iones, por la que ,se, 1t!,declaT", , res
ponsable de infracciones 'administrat;vas a la 
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación 
de las Télecámunicaciones, ,modificada por 
Ley 32/1992; en el expediente sanciona
dor CI/S 0372195, y se le,impone unasf!l:lción eco-

nómica de 100.000 pesetas 

Con fecha 16 de marzo d~ 1995 'se, incoó en 
la Dirección General de Telecomunicaciones, 'expe
diente sancionador CI/S 0372/95 y a don Juan Carlos 
López Calvo, con domicilio en la avertidadeCádiz, 
número 22, quinto F (Granada), por la instalación, 
en condiciones de funcionamiento, ,de una estación 
radioeléctrica, sin la preceptiva álitorizacion admi
nistrativa: yprodocción de intetfeiertcüis. 

Por parte del instruCtor del referido expediente 
se fonnulópropuesta de resolución,proponienqo 
fuera impuesta al sujeto pasivo sanción económica 
de 100.000 pesetas, yrequérir'adapte la instaláción 
a lo autorizado.' ; , 

Con fecha 25 dejalio d!! 1995, la Secretaría G!!ne
ra1 de Comunicaciones dictó resol4ción, declarando 
al sujeto pasivo del presente expediente respons~ble 
cte dos infracciones administrativas de carácter gra
ve, y proponiendo una ,sanción económica' de 
100.000 pesetas, y requerir adapte lá instalación 
a lo autorizado. ' 

No habiendo sido posible la notificación de dicha 
resolución en el último domicilio conocido en la 
provincia dé Granada, se realiza la presente, con
forme,previene el articulo 59.4 de la Ley de Régimen 
Juridieo dé 1as Aoministra.ciónes Públicas y del Pro-
cedimfento AdmirtistrátiYoComún. , , 

COrjtfala presente notifteaeióÍr pUede formularse 
recurso ordinario, en el plaZo dé 'ún mes, ánte el 
Organo ' Superior Jerárq4ico·CQmpeteote para resol
ver (artículos 114 y. 116 de la Ley ,de Régimen 
luridico de ~1lS. AdlPinistraciones Públicas y del. Pro
cediiniento Administrativo Común.). 

'La sanción. impuesta ,puede hacerse efectiva en 
, el ,pIIlZQ de \ln me!, a partir de.Ui presente noti
ficación, en las modalidades que al;;ontin\lación se 
indican~con ,1aád~rtencia expresa de que de no 
ser satisfeCM la deuda en periodo voluntario y no 
dáJ140se, circunstancias que s~gún ,la legislación 
vigente.~tal>l!!ZCaJa suspensiónde'lasmedidas acor
dadas"se' exigirá.Ja sanéión, impuesta envia ejecutiva, 
increment~ con el recargo de apremio y, en su 
caso, los' correspondientes, intereses ',' de de
mora. 

Modalidades de pago en periodo voluntario: 

A) Papel de pagos' atEstado: ,En la Dirección 
Provincial del Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente (Jefaturá, Provincial de 
Inspección' de Telecomunicaciones). 

B), Abono en cuenta corriente nútne-' 
ro -15 .. 156.445 de la Dirección, General de Tele
comunicaciones: En cualquier ofICina de Caja Pos
tal, mediante ingreso (en metálico o cheque con
formado ).en el que se harán constar Jos datos del 
interesado, asi' como_la referencia, del' expediente 
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sancionador, debiendo remitirse copia del resguardo 
de ingreso a la SubdirecCión General de Control 
e "Inspección de Servicios de Telecomunicación. 
Palacio de' Comunicaciones, plaza de Cibeles, quirita 
'plaJita, 28071 Madrid. 

Madrid, 27 de octubre'"de 1995.-'-EI Subdirector 
general, Antonio Alvarado Delgado.-':'68.381-E. 

Confederaciones Hidrográficas 
Sl)R. 

Declarada 'la urgencia de las obras de proyecto 
de conducción principal de riego de la margen dere-

'cha del rio Vélez, Plan Guaro, segunda fase, sec
tor' VI, término municipal de Benamocarrá (Má
laga), 'estáConfederación, en uso de las atribuciones 
que le confiere- el artículo '98 de la vig~nte Ley 
de'Expropiáción Forzosa,' Y' de': 'Conformidiuf Con 
lo previsto én el artículo S6 del ,Réglamento, 'ha 
acord~po Q",e se publique la, relaciQn d~ propietarios 
y deréchos .fectados por d.chas obras en e'l «Boletin 
Oficial del Estado», «Boietin Oficial de la ProVincia 
de Mtllaga» y en el periódico «Sur», d~ Málaga, 
así' como exppsiéión al público, en ei, tablón de 
anuncios del Ayuntamiento 'de Vélez-Málaga" para 
que en el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación en el «Boletíil 
Oficial del Estado», pueda cualquier interesado'apor
tar, por escrito, los datqs oportunos para rectificar 
los posibles errores que hubiera en la, mencionada 
relación que se publica a continuación. 

Málaga, 2 de noviembre de 1995.-El Secretario 
general, Jefe del Servicio de Expropiaciones,' Carlos 
Enrique Gómez Ruiz.-69.790-E. • 

Relación de propietarios y bienes afectados por las 
obras del proyecto de conducción principal de riego 
de la' margen derecha del río Vélez, Pla,n Guaro, 
~egllnda fase, sector VI, término m,unicipal de Bena- , 

mocarra (Málaga) 

PROCEDIMIENTO DE URGENCIA 

Finca número 61. Propietario: Don Antonio 
Gálvez del Postigo Espinazo. Domicilio: Benamo
caria (Málaga). Paraje: Garzón. Poligono: l. Par
cela: 11. Linderos: Norte, término municipal de 
Vélez-Málaga; sur, parcela 13; este, camino Alma
char, y oeste, parcela 10. Superficie afectada' por 
la expropiación: 0,0410 hectáreas. Cultivo: Bancal 
de riego. _ -'> 

:Finca número 62: Propietario:' Don AntOílio 
Gallego Cabel1o~ Domicilio: Benamocarra (Málaga). 
Párajd: ~Garzón., Polígono: 'l. Parcela: 15. Linderos: 
Norte, camino de Garzón; 'sur; parcelas 72, 73 'y 
74; este, <;amino de Garzón, y oeste, parcela 71. 
Superficie afectada por la éxpropiaeión: 0,6420 hec
táreas.Cultivo: Invernaderd, bancal, aguacates: ' 

Finca número 63. Propietario: Don Miguél 
Gámez Ruiz. Domicilio: ;'La Ermita,' Benamargosa 
(Málaga). Páraje: Garzón.,p'oligono:'1. Parcela: 105. 
Linderos: Norte, término municipal de Véle~~Má-
1'aga; sur, parcela 16; este, parcela '17, y 'oeste, cainillo 
de Garzón. Superficie afectada por la expropiación: 
0,03QO hectáreas. CultivC5: Aguacates. , ' 

Finca nrimero 64. PropietaHa:' Doña Antonia 
Gámez "Rúiz. Domicilio: Carretera Benamar~~ 
sa, 24,'Trülna, Vé1ez-Málaga: (M{¡laga). Paraje: Qar
zón. Poligono: 1. Parcela: 16. ·Linderos: Norte; par
cela 105; sur, parcela 104; este, paréela 17, y oeste, 
camino de Gaqón. Supefflcie afectada por la expro
piación: 0,0200 hectáreas. Cultivo: Aguacates. 

Finca número 65. Propietaria: Don Francisco' 
Gámez Roiz, Domicilio: Carretera Benamarg~ 
sa, 24, Triap.a, Vélez-Málaga (Málaga). Paraje: Gar
zón. P9ligono: 1. Par, 'ela: 104. Linderos: Norte, par
cela 17; sur, caminO ce Garzón; este, parcela 18, 
y oeste, camino de Garzón. Superficie afectada por 
la ,expropiación: 0,1128 hectáreas. Cultivo: Agrios. 

Finca número· 66. Propietario: Don Francisco 
Soto Cortés. Doinicilio: Antonio Jiménez Ruiz; 13, 
Málaga. Paraje: Garzón. 'Poligono: l. Parcelas: 18, 
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81, 75 y 82. Linderos: Norte, parcela 20; sur, camino 
de Garzon; este', parcelas 104, 105 y 35, y oeste: 
parcela 37. SUperficie afectada por la exprópiación: 

, '0;2412 hectáreas. CUltivo: Aguacates." , ",',' 
, Finca--número 67~ 'Propietaria: DOria Remedios 

Pardo Matas.' Domicilio: Pilar,. 21, Bénamoearra 
(Málaga). Paraje: Garzón.Poligono: J .. Parcela: 77. 
Linderos: Norte, parcela 18; sur, carnitlo, de.GarzÓn; 
este, parcela"78, y oeste, parcela 1'8. Superficie afec
tada por la expropiación: 0,0120 hectáreas. Cultivo: 
Olivos. 

Finca número 68. Propietario:, Don Modesto 
Téllez ücÓn. Domicilio: Antonio Machado, Bena
mocarra (Málaga). Paraje: Garzón. Polígono: 1. Par
cela: 80. LindCfros: ,Norte, pan::ela 79: sur,:camino 
de GarzÓn; este; ¡futcet~ 25.: y <oeste; l>~réela 81. 

. ~u~rficieafecta~.por, \at exPfQPiacióo¡o.02;2~ ,hec-
,táicas. CUltivo: Huerta; ." -' '} - , 

Finca número 69. Propietario: Don Juan Téllez 
Ruiz. Domicilio:Calvaño, 3, Benamocarra (Mála
ga). Paraje: Garzón. POllgono: 1. Par¿el~: 27. Lin
deros: Norte, camino de Garzón; sur, río Iznate; 
este, camino de Garzón, y oeste, parcelas 74 y 28. 
Superficie afect;¡da, por la,expropiación: 0,2528 ,hec-

, táreas. Cultivo: Aguacates; . 
Finca nUmero 70, . Pr.opietario: Don Jose Ant~ 

nio Pérez Claven). DoÍnicilio:,Urbanización i<E1 
Tomillar», sin núm~ro, Torre del Mar (Málaga). 
Paraje: Garión. Poligono: 1: Parcelá: 25. Linderos: 
Norte, parcelaS 19, 20 y 21; sur, río Iznate; este, 
camino, y oeste, camino de Garzón. Superficie afec
tada por la expropiación: 0,'0420 hectáreas. Cultivo: 
Aguacates. 

Finca número 71. Propietario: Don Rafael Par
do Lucena. Domicilio: Pilar; i 1, Benamocarra (Má
laga). Par~e; GarWo." PoligoQo: l.,\Parcela: 74. Lin
deros: Norte, parcela 15; sur, parcela 28; este, cami
no de Garzón, y pat:cela, 75" y. oeste, parcelas 73 
)185. S",perficie afe~dá porla expropiación: 0,OQ56 
h~ctáreas. Cultivo: Aguacates. 

Finca número 7'}.; Propietaria: Doña Apela Par
do Matas. Dom;cilio: Benamocarra (Málaga). Para
je: Garzón. Polígono: 1. Parcela: 76. Linde{os: Nor
te,\camino de Garzón; sur, parcéla 74; '~ste, camino 
de Garzón y parcela 83, y oeste;' parcela 75'. Super
ficie afectada por la expropíacióri: 0,0200 hectáreas. 
Cultivo: Olivos. 

Finca número 73. Propietarios: Herederos de 
Ptlrdo Matas. Domicilio: Pilar, 21, nenamocarra 
(Málaga). Paraje: GarzÓn. Pangorio: 1. Parcela: 78. 
Linderos: Norte, parcela 18; sur; camino de Garzón; 
este, parcela 81, y oeste, parcela 77. Superficie afec
tada por la expropiac'ión: 0,0110 hectáreas. Cultivo: 
Olivos. ., 

Fincallümero 74. Propietaria:, Dofia Maria P;:tr
do, Matas. DOrJ1Íéilio:PiJar" 21, Benamacarra (Má
laga). Paraje: Garzón. Polígono: 1. ~ar~la: 83. Lm
deros: Norte~ camino de 'Garzón; sur, p~lfceta 84; 
este, parcela 82. y,oe,ste, parcela 76. Superficie afec
tada por la e~propiación~,O,p396 hectáreas~ Cultivo: 
Olivos, pozo, ca.s~ta. '" ' 

COMUNIDAD AUTONOMA 
, ·DEGALICIA"· 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

,LUGO 

Habiendo sido declarada la urgente ocupación por 
Decreto de la Junta, de Galicia, de' 13 de octubre 
de 1995, número 276/95, de los bienes afectados 
por el establecirnlento de, la instalación reelectri
ficación de Villalvite y Vilar, Ayuntamientó de Lugo, 
éxpedi~nte 3.486 AT, sita en el término municipal 
de Lago, siendo beneficiaria la empresa «Barras 
Eléctricas Galaico Asturianas, Sociedad Anónima», 
con domicilio, en Lugo, calle Ciudad de Vivero, 4, 
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se comunica a todos los interesados, los que sérán 
notificados individualmente, que con fecha próxima 

. dará comienzO sobre el terreno el levantamient'o 
de las actas previas a la ocupación de ·las fmcas 
afectadas. 

Lugo, 2 de noviembre de 1995.-El Delegado pro
vincial, Jesús Bendaña Suárez.-69.547. 

,COMUNIDAD AUTONOMA ' 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Economía 

Cumplidos.los trámites reglamentarios en el expe
diente AT-5475, incoado en esta Consejería, soli
citando autorización administrativa, la declaración 
de utilidad pública y aprobación de proyecto de 
la siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Hea. d~l Cantábrico, Sociedad An6-
nima». 

Instalación: Centro de· transformación de 
630 KV A. clase 20/B2, tipo caseta, modelo' pre
fabricado, denomina<t~ La Guía. 

Línea de alta tensióB, subterránea de alimentación 
que intercalará este C.T.,entre los centroS actuales 
Molinón (abonado), con doble circuito de 215 metros, 
y pabellón de deportes (abonadO), de simple circuito, ' 
y 390 metros de longitud aproximadamente, y' enlace 
subterráneo de C.T. pabellón de deportes, con la linea 
aérea Unimonte, Todos con conductor aislado,. tipo 
DIN 12/20 1 x 240 K Al + H16~ 

Emplazamiento: Zona de aparcamientos del Moli
nón y Feria de Muestras de Gijón. 

Objeto: Hacer frente al aumento de consumo dé 
energia eléctrica en la zona y mejorarlas condiciones 
de seguridad. 

Esta Consejería de Economia, en uso de las atri
buciones conferidas por el Real Decreto 4100/1982, 
de 29 de diciembre, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octu
bre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decre
to 1775/1967, de 22 de julio; Real Decre
to 3275/1982, de 12 de 1l9viembre; Ordenes del 
Ministerio de Industria y E,nergia de 6 de julio y 
18 de octubre de 1984, y Decreto 3151/1968, de 
28 de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la' instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública, en concreto, a los 

efectos, de imposición de servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 25 de octubre de 1995.-E1 Conseje
ro, P. D., Resolución de 10 de agosto de 1995 
{ «Bo1etin Oficial del Principado de Asturias» 
del 25), el Director regional de Jndustria, Alejandro 
Rodríguez Gonz8.lez.-69.373. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente AT-5518, incoado en esta Consejería, soli
citando autorización administrativa, la declaración 
de utilidad pública y aprobación de proyecto de 
la siguiénte instalación eléctrica: 

Peticíonario: «Hca. del Cantábrico, SociedadAn6-
nim&». 

Instalación: Centro de Transformación tipo inte.. 
rior. denominado San Juan, de 630 KV A. de poten
cia nominal y relación de tránsformación 20 (+2,5 
por 100 + 5 por 100 + 7,5 por 100)/0,420 KV. 
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Cable subterráneo de alimentación que lo intercalara 
entre los actuales centros Casa y río Sella, de·doble 
circuito, sera de conductor DHV 12/20 K 
AL + H16, en una longitud a.proximada -de 
209' metros. El cable en su recorrido afectara a 
las calle río Sella, carretera del Obispo, río Nalón 
y San Juan: . 

Emplazamiento: En la planta baja de un edificio 
dedicado a viviendaS, en la calle San Juan en el 

\ caso urbano de Gijón. 
Objeto: Hacer frente al aumento de consumo de 

energia eléctrica en la zona. 
Esta Consejería de' Economia, en uso de las atri

buciones conferidas pore1 Real Decreto 4100/1982,_ 
de 29 de diciembre, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octu
bre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decre
to 1775/1967, de 2~ de julio;' Real Decre
to 3275/198-2, de 12 de noviembre; Ordenes del 
~sterio de Industria y Energia de 6 de julio de 
[984 y 18 de octubre .de 1984.y Decre
to31S1/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de J8 instalación 'reseñada. 
Declarar la utilidad pqblica,. en concreto, a 'los 

efectos de imposición de servidumbre de paso en 
las <»ttdicion.es. alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 3 de noviembre de 1995.-El Conseje
ro, P. D. (ResoluciÓn de 10 de agosto de 1995, 
«Boletin Oficial del Principado de Asturias y de 
la Provincia» del 25), el Director regionál de Indus
tria, Alejandro Rodríguez Gonz8.lez.-69.587. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente.AT-6026, incoado en esta Consejería, soli
citando autorización administrativa, la declaración 
de utilidad pública y aprobación de proyC<;to de 
la siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Hca. del Cantábrico, Sociedad Anó
nima». 

Instalación: Centro de transformación, tipo inte
rior «Benjamin Ortiz b, ubicado en el número 1 
de la calle BeI\.iamin Ortiz. En su interior se instalara 
un tr8nsformador de 630 KV A, 2O/B2. una celda 
de protección y d<>sceldas de seccionamiento. Linea 
subterránea de alta tensión 20 KV <;le- alimentación, 
de conductores tipo PPV 12/20 KV 1 )( 240 KA1, 
desde el C.T. San Ignacio de Loyola a C.T.Pa1mira 
Villa. En su recorrido afectara a la calle Benjamin 
Ortiz, en una longitud aproximadamente de 
146 metros. 

Emplazamiento: Ovi~o, municipio de Oviedo. 
Objeto: Atender la demanc;la de energía eléctrica 

en laZODa. 

Esta COnsejería de Economia,' en uso de las atri
,buciones conferidas pOr elRea1 Decreto 4100/1982, 
de. 29 de' diciembre. de acuerdo con lo dispuesto 
en los Décretos 2617y 2619/1966, de 20 de octu-

, bre; ,Ley 10/1966,' de 18 de marzo; Decre
to 1775/1967, de 22 de julio; Real Decre
to 3215/1982, de 12 de noviembre; 'Ordenes del 
Ministerio de Industria y Energia de 6 de julio y 
18 de octubre de 1984; y Decreto 315 1/1968, de 
'28 de noviembre, ha resuelto:' 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública, en concreto, a los 

efectos de imposición de servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 3 de noviembre de 1995.-EI Conseje
ro, P. D., Resolución de 10 de agosto de 1995 
( II:Bo1etin Oficial d~l Principado de Asturias» 
del 25), el Director regional,de Industria, Alejandro 
Rodríguez Gonz8.lez.-69 .37 5. 
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Cumpli90S los tramites reglamentarios en el expe
diente AT-5411, incoado en esta Consejería, soli
citando autorización administrativa, la declaración 
de utilidad pública y aprobación de proyecto de 
la siguiente instalación eléctrica: 

Peticionário: «Hca. del Cantábrico, Sociedad An6-
ninuu. 

Instalación: Centro de tmnsfonnación, tipo inte
rior, denominado «Príncipe, 16», donde se instalara 
un transformador de 630 KV A de potencia nominal 
y relación de transformación 22 ± 25 por 100 + 5 
por 100 + 7,S'por 100/0,420 KV, una celda de pro
tección del transformador contra sobrecargas y cor
tocircuitos y dos celdas de linea, utilizable~ para 
el seccionamiento de las lineas de entrada y salida. 
Cable subterráneo de alimentación. de conductor 
PPV 12/20 KV 1 )( 240 K Al y aproximadamente 
230 metros de longitud, con entrada y salida en 
el mencionado Centro e insertado en el actual C.T. 
Bellmunt a C. T. San Luis. 

Emplazamiento: En 185 calles Príncipe y Doctor 
Bellmunt, término municipal de Gijón. 

Objeto: Atender la creciente demanda de energia 
eléctrica en la zona. 

Esta Consejería de Economia, en uso de las atri
buciones conferidas por el Real Decreto 4100/1982, 
de 29 'de diciembre. de acuerdo con 10 dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octu
bre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decre
to 1775/1967, de. 22 de julio; Real Decre
to 3275/1982, de 12 de noviembre; Ordenes del 
Ministerio de Industria y Energia de 6 de julio y 
18 de octubre de 1984, y Decreto 3151/1968, de 
28 de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública, en concreto, a los 

efectos de impd!;ición de servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto, 261911966. 

Oviedo, 3 de noviembre de, 1995.-E1 Conseje
ro. ·P. D., Resolución de 10 de agosto de 1995 
( «Boletín Oficial del Principado de Asturias. 
del 25), el Director regional de Industria, Alejandro 
Rodríguez Gonz8.lez.-69.360. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente AT-5515, incoado en esta Consejería, soli
citando autorización administrativa, la declaración 
de utilidad. pública y áprobación de proyecto de 
la siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Hidroeléctrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima,. 

Instalación: Centro de transformación tipo inte
rior, denominado «Paraguay», de 6,30 KV A de poten
cia nominal y relación de transfonnación,22 (+ 2,5 
por 100 + S por 100 + 7,5 por 1(0)/0,420 KV, 
cable subterráneo de alimentación que se intercalara 
entre los actuales centro «Costa Rica» y «PleD, de 
doble circuito. será de conductor DIN 12/20, 
I )( 240 K Al + 16, en una longitud aproximada 
de 130· metros. Además de un segundo cable con 

'conductor 3P12/20 3(1 )( 50) Cu. Los cables en 
su recorrido afectarán a las calles Toledo, Bolivia, 
Costa Rica, Elduayen,Los Andes y Paraguay, que
dando toda la obra civil incluida dentro deL pres
supuesto de urbanización de las citadas calles. 

Emplazamiento: Planta baja de un edificio dedi
cado a viviendas en la calle Paraguay, en el casco 
urbano de Gijón. 

Objeto: Hacer frente al aumento de consumo de 
energia eléctrica en la zona. ' 

Esta Consejería de Economía, en uso de las atri
buciones conferidas por el Real Decreto 4100/1982. 
de 29 de diciembre. de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octu
bre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; ReaJ. Decreto 3275/1982. 
de 12 de noviembre; Ordenes del Ministerio' de 
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Industria y Energia de 6 de julio de 1984 y 18 
de octubre de 1984, y Decreto 3151/1968, de 28 
de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública, en concreto, a los 

efectos de imposición de servidumbre dé paso en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la L~y 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 3 de noviembre de 1995.-El Conseje
ro, P. D. (Resolución de 10 de agosto de 1995 
(<<Boletín Oficial del Principado de Asturias y de 
la Provincia» de125), el Director t*onal de Indus
tria, Alejandro RodriguezGonZález.-69.575 .. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente AT-6013, incoado en esta Consejeria, soli
citando autorización· administrativa, la declaración 
de utilidad pública y aprobación de proyecto de 
la siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Hidroeléctrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima». . . 

Instalación: Línea: aérea de alta tensión a 20 KV 
«Las Viudas-Bombas de Grandá y derivaciones (20 
KV) Siero», de 906 metros de longitud, construida 
a base de conductor AI-Ac, tipo LA-7S, sobre apoyos 
metálicos, centros de transfoimación. tipo intem~ 
perie en «Las Viudas y Tradehi»: 100 KA a 20 
KV/B2. 

Emplazamiento: Granda, Siero. 
Objeto: Modernización y ampliación de la red. 
Esta Consejeria de Economía, eri uso de las atri-

buciones conferidas por el Real Decreto 4100/1982, 
de 29 de diciembre, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octu
bre; Ley 10/1966, de 18 de fnarzo; Decreto 
1775/1967, de 22 dejulio; Real Decreto 3275/1982; 
de 12 de noviembre; 'Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energia de 6 de julio de 1984 y 18 
de octubre de 1984, y Decreto 3151/1968, de 28 
de noviembre, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidaq pública, en concreto, a los 

efectos. de imposición de servidumbre de paso en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

I . 

Oviedo, 6 de noviembre de 1995.-El Conseje-
ro, P. n. (Resolución de 10 de agosto de 1995 
«Boletín Oficial del Principado. de Asturias. y de 
la Provincia»), el Director regional de Industria, Ale
jandro Rodríguez González.-69~588. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA 

Consejerta de Política Territorial 
y Obras Públi~as 

Di~eccióri General de Carreteras 

Información. pública para aprobación definitiva del 
estudio informativo del desdoblamiento de la carre

tera C-3319 

Habiéndose aprobado técnicamente por la Direc
ción General de. Carreteras de laConseleria de Poli
tica Territorial y Obras Públicas el éstudio infor-
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mativo del desdoblamiento de la carretera C-3319 
y habiendo sido seleccionada la opción número 1, 

. con una longitud total de 26 kilómetros y un coste 
. estimado de 3.915.000.000 de pesetas, y antes de 
resolver sobre su aprobación defInitiva, en cumpli
miento del articulo 10 de la Ley 25/1988, de 29 
de julio, de Carreteras; del articulo 17 de la Ley 
9/1990, de 27 de agosto, de. Carreteras de la Región 
de Murcia, y artículos 35 y siguientes del Regla
mento General de Carreteras, y de acuerdo con 
el articulo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de novietp.- . 
bre, de Régimen Jurídico de . las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se abre el correspondiente periodo de infor
mación pública· por plazo de .treinta días hábiles, 
contados a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», para
que los particulares y entidades a quienes interese 
puedan presentar por escrito las ~bservaciones que 
estimen procedentes respecto del mismo y que debe
rán versar sobre las circunstancias que justifiquen 
la deClaración de interés general de la carretera y 
sobre la concepción global de su trazado. 

Asimismo, se hace constar que el estudio infor
mativo contiene el preceptivo estudio de impacto 
ambiental, por lo que esta información pública lo 
es también a los efectos del Real Decreto legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación del 
Impacto Ambiental, y su Reglamento (Real Decreto 
1111/1988, de 30 de septiembre). 

Durante dicho periodo informativo estará expues
to el estudio en esta Dirección General de Carreteras 
(plaza Santoña, sin númera, segunda planta, Murcia) 
y en los lo~ales de los Ayuntamiento~ de Murcia, 
Torre Pacheco y San Javier, donde podrá ser exa
minado en horas hábiles de oficina y donde podrán 
presentarse, asimismo, las alegaciones y observa
ciones que se consideren oportunas. 

Murcia, 20 de octubre de 1995.-El Director gene
ral, Pedro de los Santos Jiménez Meseguer.-71.245. 

COMUNIDAD ,AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía y Empleo 
l. . . 

Otorgamiento del permiso de· investigación nombra
do «El Reguerón» número 2.953 (0-1-0) solicitado 

por ((Tolsa, Sociedad Anónima» 

Con fecha 23 de octubre de 1995, ha sido otor
gado, por la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas de la Comunidap de Madrid! el permiso 
de investigación «El Reguerón», nUmero 2.953 
(0-1-0), de 39 cuadriculas n;úneras, para recurso de 
la sección C), en los términos municipales de Cobe
ña, Paracuellos del Jarama, San Sebastián· de los 
Reyes, Alcobendas y Madrid. 

Lo que se pl.lblic~ para gerieral conocimiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 1.5 
del~vigente Reglamento General para el Régimen 
de la Mineria. 

Madrid, 23 de octubre de-1995.-El DirectQr gene
ral de Industria, Energía y Minas, Antonio Prado 
Martin.-69.713. 

BOEnúm.284 

Otorgamiento de/permiso de investigación nombra
do ((Jarama» número 3.14i (0-1-0) solicitado por 

((Tolsa. Sociedad Anónima» 

Con fech~25 de octubre de 1995, ha sido otor
gado, por la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas de la Comunidad de Madrid, el permiso 
de investigación. «.Tarama», número 3.142 (0-1-0), 
de 24 cuadriculas mineras, para recurso de la sección 
C): en los términos municipales de Paracuellos del 
Jarama, Torrejón de Ardoz y San Fernando de 
Henares. 

Lo que se publica para general conocimiento, de' 
conformidad con lo dispuesto en el artic,ulo 101.5 
del vigente Reglamento General para el Régimen 
de la Mineria. 
. Madrid, 2S de octubre de 1 995.-El Director gene

ral de Industria, Energía y Minas, Antonio Prado 
Martín.-69.71O. . 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
ASTUDILLO 

Levantamiento de actas previas 

El Ayuntamiento Pleno. tiene acordado proceder 
a la expropiación forzosa dS;.los bienes y derechos 
precisos para la ejecución de la obra «Construccjón 
de e.staci6tl depuradora de aguas residuales, median
te lagunas de ()xidación, en Astudillo (Palencia)>>, 
declarada de. \lf1tente ocupación. . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, se ha resuelto, por Decreto de esta 
Alcaldía, convocar a los propietarios y titulares de 
derechos afectados por el citado proyecto en este 
Ayuntamiento de Astudillo para el día 15 de diciem
bre de 1995, a las diez horas, para, previo traslado 
a los terrenos afectados, llevar a término el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados. 

A dicho. acto deberán asistir los interesados y 
todas aquellas . personas que sean titulares de dere
chos e intereses sobre los bienes afectados, per
sonalmente o bien representados por personas debi
damente autorizadas, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo 
dél Impuesto· de Bienes Inmuebles de naturaleza 
rústica. 

Esta publicación surtirá los efectos previstos en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, en relación con los interesadós desconocidos 
o que se ignore el lugar de notificación. 

Astudillo, 22 de noviembre de 1995.-El Alcalde, 
Eugenio Duque Bustillo.-71.236. 

UNIVERSIDADES 
POLITECNICA DE VALENCIA 

Escuela Politécnica Superior de ~Icoy 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de 9 de septiembre de 1974, se hace pública la 
incoación de expediente para la expedición de nuevo 
titulo de Ingeniero técnico en Mecánica, a favor 
de don Miguel Angel Gómez Romero, por extravio 
del expedido' con fecha 31 de agosto de 1972. 

Alcoy, 13 de noviembre de 1995.-EI Director, 
.Eduardo J. Gilabert Pérez.-69.778. 


